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Artículo diecisiete.--El periodo definum;'l:OH;idn h que se <Ilu
de en la clausula cuarenta y seis- d-p!: plj¡~g~~de clausuius ge
nerales se estabJ<;;ce en la pl'lm0ramJ:taddE\t peyj-Odo conc¡~'

siollal.
Articulo dleciocho.-La concesión .. S1~. oJOr,gll pnr. un plazo de

veintinco años. contados a partir de. la [celia de ruplJracion
de este Decreto en el ..Boletin Oúcial.deIBstado».

Artículo diecinueve.-La l'espon?ui)lltc!,adpfttrÍ'liN!1ial de la
Administración quedará limitad~ convencioll~~'fnentepara tonos
los supuestos en que proceda valorHci6~l<yen)espedalpara. loe;
contemplados en el capitulo l1()vj;!no del pj.fégo de cláusulas
generales a las cifras que a cont~~uación;~jrlq¡c;~n, ipcremen
tadas, en su caso, por los auitient(ls de1a:S,modificacioné$ de
los proyectos aprobados producidasaroquerimiento de la pro
pia Administración;

- Tramo Mediterráneo-Soses: Seis mil (juimentos setenta y
seis millones ochocientas cincuúúta- y lin mil odlOcien·
!RS v:eintiocho pesetas

IOCfiCión en el mercado interior de capita.les de obligaciones,
bunos ti otros títulos semejantes que representen una deuda
del conceslOnario para con terceras personas, ihchndos. los prés
tamos no representados por titulos.-valores.se limHan\ en todo
momento al cuarenta por dento del Lülal d~ tecursos movili
zados.

Articulo dédmo.-El lÍmiü'l maxjn-w ¡J[, CilP~,{>idad de emisión
de obligaciones a que alude la cláustAa tnnnt"y dos de·! pJie~

go de cláusulas generales se estnbkc"" en el. ttlPlo deL ('üpital
social desembolsado.

Articulo allce.--El concesionario dis[',:utHq ~ ',1) LH;:;O de todo
el periodo concesíonaJ de los sigú.ienkshendidos tr:i!)utHdiJ3;

Reducción del setenta ycincoporciénl? l'Lj~ Id bB,o;e irnponi
tle de la contribucí6n sf,ñalada f'Il,eJapartlvJo 6) y de los de·
rechos e Impuestos figurac!as ene! apartado'dJ,dd arllculü doce
de la Ley ocho/mil novecientos 'sétenttl.y<dos

Reducción del noventa y cinct?,por Cl(~nt~ de _Jft bw:;e del im
puesto sc<nalado en el apartado"J:yboJ;l-Hics.pon del novenla
y cinco por ciento de la cuota delim-puE'sJo,fi'glp"li;Íü enelapar-
lado el del artículo doce de la Ley ocho/mil llovedenlo!', se
tenta y dos.

Articulo doce,-EI concesior::.aÚo di.~L'\!tará {ji, lcJ .siguient.e~"
benefid os ~económico· fi na I1cie1'05:

Facultad de amortizar los clem.ent()~ pn'B¡)c(leros
dumnle el período concesional o SUj.et:os a."eve"s;ó;rv ücue¡·do
con el plan de amortización inC!uüio mI l)fps,~n

tada al coilcurso.
Aval del Estado para garantíz;8.l' hastJil el 'ieümlü y cinco

por ciento del total de recursos aj~nos prQc$d'~9tesdelmercado
exterior de capitales, asegurandoen,tO'do IJ10o:wHln lü indicado
en el apartado el de la dausula s,~pHm;l del' ptícego de clau~

sulas particulares de la concesión y:"ipnlpte ttue, no se rehase
la cifra de cinco mil quinient(j$Jnillo-rtE'sdl~P(lH,)tf<'~ como clln
tirla,d t,otal a avalar.

La duración del referido aval no px'n'.'dérá:,iw, ningún caso
ele veinte aúas, contados a partir de Jafechi;{ d'f puhlKaciún de
este Decreto en el "Boletín Ofícial dd E:sladQ~"

Articulo trece.-Conforme' u lo's"Hirmind:(cunt",'nidcf, on la
oferta del adjudicatario, el concesionario ('fu~dd obligado a la
oblcncínn de la finandación exteriotsjn~íYJ:11del Estado {:on
carácter prior,itario, es decir qu('f!.sta S~J'it oti'imidª ante:" de
solicitar el aval para cualquier tipO de TeCUl~$O.

Artículo catorce.-·El concesion~ri-o,d~sfrtttwráa lo largo del
periodo concesional de los beneCi¡:ips flgurad(J~ en los aparta
dOf e} y d} del artículo trece de la Lf'yu,cho/rnU novecientos
setenta y dos. '

Aníc:ulo quince.-El concesionario abonará. anualmente a!
Tesoro, en concepto de comision por. otl.:nigamifl1-J.(} de! aval de!
Estado, el dos por roilde las can-tldafÍ/'\S 'B-vR'lfJdas. asi como
una comisión anual equivalente .al; dos pbJ';.m-iJdel importe de
las obligaciones a qUe se refiere' la.gararrtia, asumida por el
Estado de facilitar divisas o mOIledasextr.atl¡e1~W; .~ un tipo de
cambio njo, calculada precisamente al tipo d~ cambio al qHe
el Estado garantice la operación. .

Articulo clieciseis.-Las. tarifas i:nicJples"aPlh:ablés al 1ráfic:o
para los diVersos -recorridos posjh!ll~ 8ntn~ )ns di~lwto" coja
ces. serún laii que se illdicnn a CónUnUdrióil~
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FESOLL'C10Nde ht Direcdón Genera,! de Obras
flJciraulíca.'1 por la G/;¡,e t:econcede a don Alberto
\lasó Pujolun qpl'ú-vecna¡nümto de aguas subálveas
de la. rieTa.. GaJ:¡arresa, ,e~término municipal de
Ol·ost de Ll«.sanés(Barcelona}.

Don Alberl.-o Masó' Pujol. 'h~ solícitado la concesión. de un
aprovechaUliento de aguas5ub~~lveasdela riera Gabarresa, en
tAnninoffillnidpal de Olostde LJusanésfBarcelonaJ. con desti~

Filli¡]izadi:l el plu1.ócJ.e illformaciónpúbU-ca abierta tli efectos
-de subsanar Jos posibles errores que: hubieran podido pade
cetsc en la l'elaciQn d? bienes, .. derechos y propietarios afecta~

dos- por. etexpedicl) to, d,~ .referencia,
EsLa. Sl,.lbsecretaría, ,de ,acuerd'O con 10 establecido en el

flrUculo52 de la vige,nt:e Ley de .. Expropiación Forzosa, ha
n:csueHo fijar lafe-chad~1:9 de julio de 1973 para proceder
al levantamiento de las actaspl'evías a: la ocupación de loS'
bienes y:der~¡chos necesarios para lAs. obras, situados en el
termino municipal de San FeUude BuxaHeu (Gerona) y per
tenecientes aros sigUientes titulares

~ Tramo Soses-AlfafEll'in. Cinco mil cien millones trescien
tas noveni'it y un mil quinientas siete pesetas.

Articulo veinft". El valor máximo-a aplicar a todos los efec
hni pHra Jos qUI: plüceaü la vllloruoofl de las expropiaciones
y en espeClal para lOe" supue.stas Cünít,rmp!ados en el capitulo
l\o\'imo d-el pliego de cláusulas gen-el'ales· Sfftá:

.- Ttarnr l\'Í('dHenáneo-Soses Dosi:.iéntos treinta y tles mi
llflD-E¡S qUlnienus ~·ointjC\.wiro mJ cualrocienta" CUélronta
y nuev() pesetas
Tralno S()~es-A!fajt\r:iJ); Cú,i¡LO 'espn!.H millones 11'f:'scien
tus cuatTo mil die(~isó¡s pe,.¡clas,

Dicho tnimitfJ sentinicii:tdo mediante una reunión previa
en el Ayuntamiento de ,San Fojiud€l BuxaIleu (Gerona) ,a
las diez y müdin horas del :indic:ado gítt, donde deberán com
parecer los mteresados, con los docurncl)tos que acrediten su
persoMtHdad y la, titu1addad de 10$ bienes y derechos afec
tados oarH posterior tr·ns::,ndo· ni ten:entJ.

Madrid, J9 de Junio: de 19TL,-,Ei Suhsecretario. Ric¿\rdo
Cómf'zAceh:~' '

U \lillhÜ¡¡ (1" o.h«.s I';¡blicas
G{)"-l:/A,LO FFrN;\NDEl. DE LA l\lOHA, y VON

nI-{SOLUC(ONde la Subw,'cretaria por la que se
.¡;eiíala fecha: P(iTa el levantamiento de 1a,s actas
previas a la DcupaCtón de los terrenos ne:ce.'1arios
rmra las oQras «Supr:esióy¡, det paso a nivel exis~

lente en el punto. kilométrico 168,439 de la linea
'1 (Lrrag(jl1<a·.a:arcelon(L-Fmnci(l~, térmmo municipal
de Han FeUu de Bu:>;;alleu (GeronaJ.

Articulo veintiuno ,~--- El cünCE'siQn"rio -queda obligado. de
hcue¡'du ron l,¡,.; termJñ9S f1gurados en sU proposición, a las
(lCtu-acil)nes ofer1ndas relativas afines culturales y de revalo
r:,/,ación de la rlqlH'Za. :monumen1al de la zona de .1ft inflUen
cia de fa ~utopjsta_

Artü:ulo ve,i.ntidÓ!:i--La Sociedad conéeúonaria queda vincu·
lada freme al E~tadqeJ;l los té~mU1(ts conten,Idos en SLt proposi·
cion en toda . su jntegridad: En aquellos puntos no especial
mente regulf.tdos -en este De(:reto, serán, de aplicación las nor
mas conteO¡d1t:5 en la· ~.eY,oc:ho/mI1 noyecientos setenta y dos,
dechez 0t:] mt::iyo, .eneI:,plieg¡) de cJáusuJas generales, aprobado
por DecHr{o dQ5-ClelllCS :quj~ce!mHnovecjentos seten tu y tres,
de veintidilco de enero,'pHegosde base·del concurso y de dau~

sulas pal"ticl¡jllrcs, aprQpados-por.Ordeí1€-s del Ministerio de
Obras Públicas de veinüocho de fehIerode mil novecientos
sBtenta y ..tres y, cync~rácter general, los preceptos contenidos
en la lt~g-i,<;¡aciü-n de contrató!> deí Estado.

As] lo dbpongc (JO! el pre'K,¡J!"e Decreto, dado en Madrid
d veintidós d(; iuniudemH hoveóentos setenta y tres.

(U-iO

lOS

0.\1':)

P1'J" Ka,

Motocicletas con o sin side-Cfl,l' ","'"
Vehículos de turismo con ciliitdlUd-U irde{icr a
800 centímetros cubicas y sin renil)lql!€'
Vehículos de t.urismo con ciJllld{Hda'un inferior
a 800 centímetr01:i cúbicos e inferí,m' a1:.0{)(\ cen·
timetros cúbicos y sin remQlql1e._"'''',,.,,, .. ,., .... ,.
Vehículos de turismo con cHindrnd¿¡ noinforinr
a 1.000 centímetros cúbicos o coo fCI1lo1qU-Ec'
vehículos industriales con" carga fio¡f'~l.poJ:í()r A

1.000 kilogramos y microbuses d0 <JOb 'd.es y cu:~ .
tro ruedas .. ,,, ...... , .. ., .
Camiones de dos o tres ejes ...
Autocares de dos o tres E~jes

Autocares y camiones de mlt.s- de ll'¡¡ls f~j'~~S

Camiones con remolque6.

4.
5.1.

22,

1.
2 1.



12868 25 junio 1973 B. O. del E.-Núm. 151

no al abastecimiento de la barriada de Santa Cruz ~e Jutglar,
de dicha población, y

Esta Dirección General ·ha resuelto:

Autorizar a don Alberto Masó Pujol para alumbrar y derivar
un caudal diario de 60 metros cúbicos, equivalentes a 0,69 litros
por segundo de aguas subálveas d-e la riera, Gabarr~sa, con
destino al abastecimiento de Santa Cruz' de Jutglar, bilnitida de
Olost de Llusanés (Barcelona), con sujeción ti las siguientes
condiciones:

1.& Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de base
a la concesión y que por esta resoluci6hse aprueba., La Comi
saría de Aguas del Pirineo Oriental pod~á-autQrizar pequefJ.as
variacÍ(lnes que tiendan al perfeccionantiento: del proyecto y que
no impliquen modificaciones en la ese~Cia d~_la concesión.

2," Las obras empezará.n en el. plazo de tres mBses, contados
a partir de la fecha de publicación de la ooncesión eh el, ..Bb~
letín Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas a los
dieciocho meses a partir de la _lílismafecha,

3.ll La Administración no responde del-'<:láUdal qUe se con
cede. Queda autorizado el concesionario Par~ laextnwción del
volumen diario concedido en jornAda re~tri~i(iadt'Qého:horas,
lo que supone un caudal durante eSEL'pmotl'o(i82,b8-1ítrQS por
segundo. La Comisaría de Agt,tasliel Pitineq'-Qtientál podrá exi..
gir del concesionario la adecuaciónde-la p¡;>tepcia d-e-elevaci6n
al caudal continuo concesionaI;o bien la in;stalaciónde un 4i$~
positivo modulador, con viatasala lirnitaciptl-()c:ontról del V:Q
lumen extraído, previa presentación .del:ptoyectq correspon'
diente. El Servicio comprobará;especialment-e,. que el caUdal
utilizado por el concesionario no exceda en ningún c:8SO del que
se autoriza.

4.- La inspección y vigilanCia de las obrtiS e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el período de- explotación
del aprovechamiento, quedarán .. a cargo de la C()misai"Í8' de
Aguas del Pirineo Oriental, siendo de C-ll~n!a del concesionario
las remuneraciones y gastos qUe porqlch0S:i;oncepto:s se ori
ginen con arreglo a las disposiciqnegvigel)ws-; debiendo darse
cuenta a dicho Organismo del principio d,eolos trabajOS, Una
vez terminados, y previo' aviso del ooncesionario, se. procederá
a Su reconocimiento por el Comisario Jefe o lngen'iero del Ser',.
vicio en quien delegue, levantAndpsé. actae:Jl,' la <{ua conste el
cumplimiento de estascondidonfl!>, sin q,U8, l'ued~comenzar la
explotación antes de aprobar este acta la l)i.@c;clói1, General.

5.ll Se concede la ocupación de los terrimbscte'dortrlnio pú":'
bUco necesarios para las obras; LasseJ:'Vidumbres legales serán
decretadas, en su caso, por la autodda;dcompetente,

6.- El agua que se concede queda adscrita a los usos indi
cados, quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo
con independencia de aquéllos,

7. ll La Administracióllse -reserva eldere:eho de tomar de la
concesión los volúmenes de agua qUé sean n~cesar:i(}8 para toda
clase de obras públicas, en la f(Jl"Itta (¡ne estime cOnveniente,
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8." Esta concesión se otorga por ,un perlado de noventa y
nueve años, contados a partir de la· f~éha .de)evantatniento .del
acta de reconocimiento final, sin pertuicio. detercei'o y salvo
el derecho de propiedad, con laobligaclón de ejecutar .las obras
neCesarias para ~onser'var o sustituiJ; las servidumbres exis
tentes.

9.ll El peticionario queda oblig,ado a conservar las obras en
perfecto estad.o, evitando pérdidas deag.uaporfugas,filtracio
nes o cualqUIer otra causa, y Siendo responsable. de. cuantos
daños y perjuicios puedan Ocasionarse aintereM,S públicos,
o privados, como consecuencia de las obras autor:í'zadas, q'lie~

dando obligado a su il}demnización.
10~ Esta concesión queda sujeta al pago del Canon que en

cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas, con motivo de las obras dEl:i'fjgulación de la ea
rriente del rio realizadas por el Estado.

11. La. tarifa concesional se establecé en' 10 pesetas/metro
cúbico. '

Esta tarifa pedri revisarse mediante- la fOrmula paramétrica;

J M E
T = 10 (0,122 - + 0,558 -- + 0,320-)

Jo M o Eu
siendo:

T =La tarifa resultante en pesetas/metro cúbIco,
J =Jornal~hora medio del peón,incluidaseargas -sociales,

calcu!ando de acuerdo con el Reglamento del Tral5ajQ en las in
dustnas del agua, en el momento de hacerse la revisi6n.

Jo = 33,10 pesetaslhora, de acuerdoCOllaFesttldio presentado
en 26 de octubre de 1970; .

M = Indica ponderado. con base 1{)Q en enero de 1965 co
rrespondiente a productos IndustrialeS de loo grupos- IV v'· VI
VII Y: VIII, publicado en el ..Boletin· de. Estadistica:.. dél Í. N. E.:
refendo al momento de hacerse la reVisión.

Mr¡ = 333,20, media de los grupoS.conS:idérados en .ele~tudio
presentado en 26 de octubre dfll970,'" . .
. E = Precio del kW-h de energfaeiéctrica para fuerza motriz,
mcluidos todos los recargos, en el momento' de la revisión.

'Eo=1-61.73, de acuerdo con el estudio presentado en 26 de
octubre de uno.

Podrá ser': efectuada. -Iasolicltud de revisión cuando los ín
dices de mano:de obra,matetiales y energía eléctrica den lugar
aun aumento medio"superior al 10 por 100 del conjunto.

12. QUad-!l' sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
O- que· se diQten relativas a la· industria. nacional, contrato y ac~

cidentes .de-l:trabalo y demás de carácter social.
13. Sepn>hibe al conCesionario verter escombros-en los cau

ces públi:cOs,:siendo ~ponsable'de los daños y perjuicios que,
como eonse,cuencia, puqiEl:ran originarse y de su cuenta los tra
bajos' que la Administtcai6n otdene para la limpieza de los
escombros procedentes· de las obras,

14.. El peticionario debe someter las aguas a un proceso de
cloraciQnqu~ asegure 'la_ potabiliqad de las mismas; a tal fin
deberá,preAAntar, alaapTo~óndela Comisaría de Aguas del
PirineoQ:tientf11, un _proy,ecto aeinstalación. de cloraciól\ de las
aguas, cuyo·funcionállliento será requisito previo a la puesta
en IJlarcha del abastecimiento, '

15. C~uea-rá· esta concesión por incumplimiento de estas
-condicí(}DBS yen_los casos previstos ,en las disposiciGR6s vigen
te~, declaránpo-seaqU;éllll,· según 105 trámites señalados .en la
Ley y' ~glamento dé Obras. Públicas.

Lo que Se hace púbiico,·en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid" 16 de abril de 19?3.-EI Director general, P. D_, el Co
misario central de Aguas, R. Urbistondo.

BESOLUCION .de la Dirección General de Obras
Hidráulicas, por la que se aclara el rumbo autori
zado a ~_Comun-idad de Aguas _La Reina,., paro
los trabajos,de alumbramientos en término muni
cipal de Güimar (Santa Cruz de Tenerife).

, .La Comunidad de' Aguas "La. Reina,. ht1 Solicitado aclaración
al rumbo 5'eflalad-o en la resolución de .13 de abril de 1972, ~o-r
l¡¡qu8Sl¡t autorizá.ba adit'ha Comunidad de Aguas la eJeCUCIón
de trabajosdealum~ramientoen montes de propios del Ayunta
miento de' t;;üimar ($ant,a 'Cruz de Tenenfe); y

Este Ministerio, d'3conforrnidad con el acuerdo del Consejo
d€lMin~tros,de 11. de mayo de. 1973; ·ha resuelto rectificar la
Orden I1linisterial de )3 de abril de 1972 en el sentido de que
el rumbo qUe debe cons:i4erarsees el de 303 grados 50 minutos.

Lo -que Séhacé público en cumplimiento de las disposiCio-
nes vigentes. .

Madrtd, 30 de mayo de 1973.-El Director general, P. 'D., el
Comisario central de Aguas, R,Urbistondo.

RESOLUC10N de la. Dirección General de Trans·
portes T"wrestres por la que se hace püblica' la
adiudicación definitiva del servicio -público regular
de transporte' de viaJeros, equipajes y encargos
por carretera entre Múreiras '\1 el Sanatorio Psiquiá
trico de Toen (expediente número 10.382).

El Husttísimo señor Di~ect9r general de Transportes Terres
t~, en. uso" -de lafl ftt.cult8des- delegadas por Orden ministe~
nal de 1$ de<Il1aYo de~959 (<<Boletín Oficial del Estado:>- de 5 de
junio),. con f-e-cha 21, de ml¡lYO de 1973, ha resuelto adjudicar defi
nitivam~ntea-donJ~CidPra4.o,el servicio público regular de
transporte de ,viajerOs. equipajes y encargos por. carretera en
tre Moreiras, y el Sanatorio Ps:¡q-uiátrico de Toen. provincia de
Orense" como prolo.ng,aci6n del servicio de igual clase V'-1.842
de Moreiras· a 'OreIl$e'Jex:pectienten.ümero 10.362J, con arreglo,
entre otras, a las sigu~ente's .condidone&:

Itinerario,-.:.cEl itinerar:io entre Moreiras y el Sanatorio Psi
quiátn(lt:t de-1'oen, _de.3 kilómetros,. se realizará. sin paradas fi
jas .intiji'mEtdias, conpa-rada. obligatoria para tomar y dejar
viajeroe y encargos en las localidades. o puntos singulares del
camino: antes citado;

Expe<iidóJies.---Dos diw'ias de ida y vuelta -en conjunto con
el servi.cjobáSe V ;.1.84:~,

, Horario~---Se filmá de acuerdo con las conveniencias del in
terés t>úbUco:, previa- >aprobaci6n de ]a Jefatura Regíonal de
Transpptte~' Terreat~s~

Veh~cu1osádscritosala concesi6n.-Los mismos del servicio
base V ...l;-842; .

TatifW;;-La.s miS1llllS del servicio base V-l.8&!. Sobre las
tarifas de . viaiero,-kilómetro, se '"Percibirá del usuario el Segu
rQ Obligatorio de Viajeros.

ClasificacJón del. servicio respecto del ferroea-rril.-Afluen·
te b}en C(lll}Unto con d·· servicio pase V-1.842.

Ma,drld, so de m~yo de 1972.-EI Director general, Jesús
Santos Rein,-4.8B6-A.
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